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Por una nueva ley final para la reducción de la
temporalidad pública

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público. A menos de seis meses para que se cumpla el plazo para finalizar todos los procesos de estabilización

contemplados en esta ley, que finaliza el 31 de diciembre de 2024, ya podemos concretar que cómputo de

trabajadores temporales en las administraciones seguirá estando por encima del 20%, por lo que el hito

impuesto por la Comisión Europea de reducirla a menos del 8% no se cumplirá.

No quiero centrarme en las causas, que han sido analizadas por diversos artículos, sino en las soluciones,

porque en el fondo de estos datos existen personas que siguen sufriendo la temporalidad y lo que ello conlleva,

incluso durante más de veinte y treinta años.

La primera solución debería haber sido legislativa, a través del cumplimiento de la directiva sobre empleo

temporal, y las distintas sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE). El Gobierno 

debería realizar una norma que mantuviera la fijeza en el empleo a todos los trabajadores en fraude de 

ley, que lleven mas de tres años en el mismo puesto o concatenados sin que se hubiera realizado ninguna

oferta pública, sin necesidad de hablar de acceso a la función pública, porque ya están trabajando y han

accedido por procesos legales y constitucionales; y sin necesidad de equipararse a la fig ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

